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O K I í K N DK COMPRA PORCATALOGO ELECTRÓNKO

Orden de
compra:

CE-2018000134059I Fecha de
emisión: OI-08-2018 Fecha de

aceptación: 02-08-2018

Estado de la
orden:

Revisada

VTOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE SERVICIO
DE LIMPIEZA MUJERES
EMPRENDEDORAS POR EL
BUEN VIVIR DE COJIMIES
¿ASOSERLIMUVIVIR¿

RUC: I39183288500I

Nombre del
representante CHILA JAMA MARÍA TRINIDAD
legal:

1

Correo
electrónico el
representante

al:

trinichi2Q 15@gmaíl.com

Correo
electrónico
déla
empresa:

irin¡ch¡2015@gmail.coni

I ( Ic io no: 0981531145

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

4008240628
Código de la Fntidad
Financiera: 230206

Nombre de la Fntidad
Financiera: RANECUADOR

I) \TOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCIÓN
DISTRITAL 13DIO
JAMA-PEDERNALES-
MIES

KI < : 1360073780001 Teléfono: 09-8693662309-69946692

ECO. MARÍA
Persona que JULIANA DAZA

autoriza: MENDOZA
Cargo: DIRECTORA DISTRITAL

JAMA ENCARGADA
Correo

man a. dazaiaUnclusion.iiob.eeelectrónico:

Nombre
funcionario JOSÉ LEONARDO ZAMBRANO
encargado RAMÍREZ
del proceso:

Correo electrónico: leonardo.zambrano

U

f
Dirección

ntidad:

Provincia: MANABI

Calle: AV BERNARDO ESPINAR

Fdifício: EDTTFICTOCASA
BLANCA

Cantón: JAMA

Número: S/N

Departamento: S/N

Parroqma: JAMA, CABECERA

Intersección: MUSEO MUNICIPAL 2 PISO

Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercadería: 08:00 a 17:00

Responsable de
recepción de
mercadería:

LCDA. MARIBEL BRAVO-LCDA. ROSARIO GUTiERREZ-LCDA. LICETTY MERO-
LCDA. NELLY MÁRQUEZ

Dirección de
entrega:

AV. BERNARDO ESPINAR S/N y MUSEO MUNICIPAL 2 PISO, EDIIFTCIO CASA BLANCA, S/N

Observación:

EL SERVICIO SE BRINDARA EN LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) QUE TENEMOS EN
NUESTRO DISTRITO QUE COMPRENDE 4 CANTONES (JAMA-PEDERNALES-SUCRE-SAN VICENTE),
CUALQUIER NOVEDAD PONERSE EN CONTACTO CON EL ING. LEONARDO ZAMBRANO AL 0996871229
LA OFICINA SE ENCUENTRA UBICADA EN LA AV. VELASCO IBARRA FRENTE AL PARQUE LOS
DELFINES - BAHÍA DE CARAQUEZ

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

Rl pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por
cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro
de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en
la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a
recibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida
en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del
pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la
orden de compra.

~iAPROBACIÓN l)t LA OKUKN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP,
contrato que forma parle integrante de la présenle orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

MINISTERIO^
ION
A Y SOCIAL

Función a rio'En cargado del

Nombre: JOSÉ LEONARDO
ZAMBRANO RAMÍREZ

I'Y
ISTRITAL(t)

oceso Persona que autoriza

Nombre: ECO. MARÍA JULIANA
DAZA MENDOZA

Máxima Autoridad

Nombre: MARÍA JULIANA DAZA
MENDOZA

CPC

_
! 85?3Q0012
Ék

•

Descripción

LIMPIEZA DE INTERIORES TII'O II
- TIEMPO MÍNIMO DF CONTRATO: Oficio Circular No.
SERCOP-cni-JOl 7-002U Fn los producios de servicio de
limpieza las entidadco contratantes emitirán los oriitnes de compia
pur un período iiiinimu de (i .F.n caso de que la* omidadcs
entumíanles cmitim órdenes Je compra pur nicnot tiempo, el
pr.iveetlor de ciuntiderarln peitmenie podrá solicitar a la entidad
cuntrauínie dejar sin electo la orden de conipra-mtMí, pura etcvlui
de praniizor la vslahilid.nl laboral de los li atajadora.
- TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SiiRVICIO DE
LIMPIEZA DE OFICINAS: Limpieza de rxlcnurcs con una altura
injxmu de 2 incluí*. Limpieza de pisos allombudos (aspirar.
lavado ilc alfombro). Limpieza de pisos Je madera fbaner y
abrillantar los pisos). Limpien de sucios tipo baldosa y
pilrcelurmto (barrer, fregar). 1 impieva de muebles (quitar polvo,
limpiar la superficie). Limpieza de barrederas 1 inipie/J de
p¡lrede*. Limpieza de bebedero* y dispensadores de agua.
LimpieTa de pJontu y mrccfa*. Limpieza de per*i<uud intamu o
t iiiiiius Limpieza de ventana* inleri.irc* y vidiiiw. Limpieza de
equipos cnmri cmnputuí loras. ¡mpreuiraK, íclélonns, ele Limpien
del Antciwor. Limpieza de (andas y pasamaniw. Limpieza de
Carita. Limpieza dt innduruh. laviinaniif., uriiidrius, divisiones
iiHeriiiies. Limpieza ilc espejoi., l.impie/a de Lri.talen Vai/iaJo ile
papeleras Desinfección Minutifia de los elemento* mencionados.
Deposición <lc materia! proporcionado por la entidad (SCivi lletas
Ip.iliel IIM|| jj, papel tuvitiin-n jabón, rundas de basura)
RcL-olcecinn de basura Viciado de papeleras. LaviJu de vnjillaíi.
cuino ta/a*, plaliii, rte. Fumigación de oficimií. NOTA: (Vei ilii-at
ilclalli; en el pliego ilcl procedimiento de Feria Inclusiva CD1-
SERCOP-001̂ 015)
- HABILIDADES Y GARA<T£RÍSTICAS DEL PERSONAL
UE LIMPIEZA: 'Responsable 'Cuiiocimienlo y cxpciieitcia
"Honciliidad y iccliuid 'Atmlo y amable, y mosüar buenas
habilidailta de comunicatión "Ficelcnte atención al cliente
"Capacidad de trabajar en equrpo "Concentración en el trabajo

Cant

2500
13

ni es es)

V.
unitario

1,2100

Descuento

0,0000

Nuh.
Total

9.075,0000

Impuesto
1%)
. 2 H!ir, ,

V. Total

10.164,0000

Partida Fresup.

5MOOOOOOI53Ü2G91 32000100000000
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'Puntualidad y eunipliniicntu di: lechai y pn anu'ii i.. NOTA:
(Verificar detalle en el plitpo del piuccdiniknlttdc Fciia Inclusiva
CDl-StRCOP-00 1-201 5)
- MAOUINARIA: * A bri llamadora, Aspiradora Industrial.
Bombas l-'uniigjiJoiJS. Hdií clavaduras. Bombas dt Stii uou.
Rscalera. Juego de hcrram icntas menor
- SUPFHVISIÓN; Fxislitá un Supervisor por Fdifieio o el
Administrador del Contrito, quien í< encargara de recorrer las
inmediaciones de inmueble cuando crea correspondiente o
i . , .
- UNIHlRMr.S1 "Indunicntaiia adecuada pua realizar mbajn-t

de J impii A. • 1 .1 indumunurid dcbcrj estar en buenas cuniUciunes
Je uso. íni-Miii) que será iujetu de imipección por la entidad
iiintiiLiiiit; *La indumentaria deberá adecuarse al clima.
• HERRAMILÍJTAS: * Coche EscuiridtH-, Coche Utilitario.

<.'imiencdur de Hasuia Móvil, Sistemj Ihi-it Mop, Sistema
1 impía vidrios. Sistema Seca pisos
- EQUIPAMIENTO: «Uniforme 'Credencial de la empresa con
foto y dauís pcfíonales en letra legible y grande 'Mascatillas
deíccbables cífieciale* para limpieza '(ruantes de cautil»
- NRO !)!• fl-RSONAS llnllnierodL- personas aaiftiüiilas al
servicio de 1 1 1 1| ni / i de titíeinas ücpeiuk de irea total del lu^-u
donde se i cali/ara la limpie/a, (dependerá del numen i de
trabajddiKcs. limiandu di Liinsidenétiúii un rendimioilo de hasta
(<^Ü metros L-uadiadus por pcrMiiia)
- MATER1A1 FS: Balde de 5 litios. Uoniba de destape tañen JA.
t'epillo Mano de uso. Kscoba cerda auave. l!scoba de coco.
F,spálula. Esponjas, Guantes. 1 -ana de ater». I.ija de agua.
I ¡mpione,. Mascarilla, Recogedor de bastiía, Trapeador para
Kinivv Trapeador de nticiii.i-. Toalla para bnñoi (limpión).
Alcohol, Ajitiwno. C'rcma lusua niuclilts. Desengranante Liquido.
Daliflfccttnlc, Dcsudoianlc ambienta) Uiiuiíln, Desudurantc,
ambiental en |ia((illa. Destapa eañcriai, Deteriienti.- industrial.
Hipoelorilo de Midió al 10" '• Insecticida. Limpiuvidrío»,

- JORNADA: l.j entidad (.ontiJume generadora de la orden de
tiimpra, CKlablctcüi el cronojjiama en base i tumos, tornando en
cuenta un horario de trabajo por persona de hasta 4U horas a la
.1 m i" i

Fecha de Impresión: lunes 20 de agosto ilc 2018, 12:28:24

Suntolal

Impuesto ai valar a«rt'¡K¡ado (12%)

-

9.075,0000
1.089,0000

10.164,0000

ÍNUIIILTO dt' I l t ' I t lS

i Orden
2500

10.164,0000
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